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Z�ÝçÃ�Ä�

La dinamización del mercado de la cultura en 
redes digitales implica la creación de un siste-
ma jurídico internacional, que incite al respeto 
del derecho de autor en redes digitales y que 
permita la comercialización legal de la obra 
igualmente en medios digitales caracterizados 
por estar desprovistos de fronteras físicas. Esta 
dinamización puede ser lograda a través de la 
implementación de un sistema centralizado de 
gestión de obras del espíritu en redes digitales, 
capaz de otorgar licencias tanto multiterritoria-
les como multirrepertorio. La sociedad en su 
FRQMXQWR� VH� EHQHÀFLDUtD� GHO� VLVWHPD�� GDGD� OD�
disminución de los costos de transacción vin-
culados a la gestión, la creación de economías 

� Cómo citar este artículo: Pérez Gómez, A. M. (Diciembre, 2013). Hacia una mundialización de la explotación de obras en línea. Proposición de un 
sistema internacional de administración digital de derechos de autor. Revista GECTI, 10.
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To foster the culture market in digital networks 
is necessary to implement an international le-
gal framework able on the one hand, to promo-
te copyright respect and on the other hand, the 
legal commercialization of the copyrighted work 
on those networks which are void of physical 
borders. Market stimulation can be achieved by 
means of the implementation of a centralized 
international system of rights administration in 
digital networks able to grant cross-border and 
cross-repertory licenses. Society will be better 
off as far as the centralized system leads to 
transaction costs diminutions, scale economies 
and the promotion of global culture. 



  

de escala y la posibilidad de promover la cultura 
mundial.

W�½��Ù�Ý��½�ò�͗�derecho de autor, gestión colec-
tiva, análisis económico del derecho de autor, 
economía del derecho, licencias en línea, licen-
cias multirrepertorio, licencias multiterritoriales, 
ventanilla única, piratería en línea.

<�ùóÊÙ�Ý͗ law and economics, copyright co-
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piracy, copyright. 
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/ŶƚƌŽĚƵĐĐŝſŶ

La revolución tecnológica ha generado efectos 
tanto positivos como negativos en el mercado 
de la cultura. El mercado ha sido dinamizado a 
través de la digitalización de obras del espíritu 
y la multiplicación de métodos para crear, gra-
bar y comunicar estas obras en medios digita-
les como Internet o las redes de telefonía móvil. 
El usuario medio de obras del espíritu en la era 
actual se parece en poco al usuario medio de 
obras del espíritu de hace unas décadas, pues 
la revolución tecnológica ha implicado un cam-
bio radical en los hábitos de consumo. 

El usuario de hace unas décadas consumía la 
obra grabada en discos de vinilo, en cd y en li-
bros de papel, por citar algunos ejemplos. El 
usuario actual disfruta la obra grabada en for-
mato digital en su computador, teléfono móvil, 
WDEOHWD��03���03���OHFWRUHV�GLJLWDOHV�GH�OLEURV��
entre otros. La desmaterialización de las obras 
del espíritu ha traído como consecuencia una 
mundialización del mercado, pues las obras se 
transmiten a la hora actual a través de redes 
digitales desprovistas de fronteras físicas. Estos 
cambios en los hábitos de consumo implican la 
necesidad de adaptar la legislación a la realidad 
actual del usuario. 

Gracias a la revolución tecnológica, los autores 
pueden autoproducirse sin tener que acudir a 
un profesional de la edición literaria o artística 
o de la producción de fonogramas para comer-
cializar su obra. Gracias también a la revolución 
tecnológica, los usuarios tienen acceso a un 
catálogo sin precedentes de obras del espíritu 

digitales. El progreso de mecanismos y equipos 
que permiten la grabación de la información en 
formatos digitales1�KD�LQÁXLGR�HQ�HO�FDPELR�GH�
hábitos de consumo de las obras del espíritu. 
La digitalización de obras del espíritu ha permi-
tido su condensación (de la información) en tan 
solo unos cuantos bits lo que facilita su graba-
ción, transporte y comunicación. Hoy por hoy, es 
posible, gracias a la tecnología del bluetooth y 
a la sincronización entre los diferentes disposi-
tivos digitales (celulares, tabletas, computado-
UHV��03���03���HWF����WUDQVSRUWDU�OD�LQIRUPDFLyQ�
entre ellos. De igual manera, son estas mismas 
tecnologías y la dimensión mundial de Internet 
las que permiten transportar la información, co-
municarla, venderla, regalarla, explotarla, etc., 
en un solo click. Por consiguiente, la informa-
ción ha adquirido un valor muy alto.2

La facilidad de acceso y de puesta a disposición 
de los usuarios de las obras del espíritu a través 
de medios digitales ha dinamizado el mercado 
de la cultura. Para la mayoría de los países de-
sarrollados la propiedad intelectual aporta una 
gran parte del producto interno bruto.3 Esta es 

�� �5RPiQ�3pUH]��5��9��GH���������Obras musicales, compositores, intér-
pretes y nuevas tecnologías. Colección de propiedad intelectual. Ma�
GULG��(GLWRULDO�5HXV�6��$��\�$UWLVWDV�,QWpUSUHWHV�6RFLHGDG�GH�*HVWLyQ��S��
����\�VV�

2 �+ROODQGHU��$����������0DUNHW�VWUXFWXUH�DQG�SHUIRUPDQFH�LQ�LQWHOOHFWXDO�
SURSHUW\��International Journal of Industrial Organization��������������S��
199. 

�� �9HU�PiV�HQ�GHWDOOH��&RQIHUHQFLD�GH� ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�VREUH�&R�
PHUFLR�\�'HVDUUROOR� (2010). Informe sobre la economía creativa: una 
opción factible de desarrollo. 7UDGXFFLyQ�GH�OD�8QLYHUVLGDG�7HFQROyJLFD�
de Chile, inacap��S�����\�VV��3pUH]�*yPH]��$��0����������3HUVSHFWLYDV�
económicas. (Q�0HWNH��5���/HyQ��(�,��\�9DUHOD��(�� �HGV����Propiedad 
LQWHOHFWXDO��UHÀH[LRQHV��%RJRWi��8QLYHUVLGDG�GHO�5RVDULR��S������\�VV��
2UJDQL]DFLyQ�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�OD�(GXFDFLyQ��OD�&LHQFLD�\�
la Cultura. (2010). Le pouvoir de la culture pour le développement, p. 5.



              

A
na

 M
ar

ía
 P

ér
ez

 G
óm

ez

Revista de Derecho, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías No. 10 - ISSN: 1909-7786 - Julio-Diciembre de 2013 - Universidad de los Andes - Facultad de Derecho6

una de las razones por las cuales la propiedad 
intelectual e industrial constituye un tema de 
lobby muy importante para estas naciones y for-
ma parte de la actualidad de los medios de co-
municación, lo que politiza el derecho de autor.� 
Visto el impulso dado a la propiedad intelectual 
por los cambios tecnológicos tanto los legislado-
res como los industriales de la cultura y de la co-
municación, así como los autores de obras del 
espíritu han tenido que adaptar sus estrategias 
legislativas, comerciales y creativas a este nue-
vo entorno digital de explotación de las obras. 

Sin embargo, la revolución industrial no ha aca-
rreado exclusivamente efectos positivos, por el 
contrario, los efectos negativos de la dinamiza-
ción del mercado de la cultura han puesto en 
jaque, a nivel mundial, tanto a los legisladores 
como a los industriales de la cultura.

El acceso a estos nuevos modos de explotación 
digital de las obras ha conllevado un aumento 
considerable de su comercialización a escala 
planetaria.5 Cabe distinguir entre dos tipos de 
XVXDULRV�� ORV� XVXDULRV� ÀQDOHV�� TXH� VRQ� DTXH-
llos que adquieren la obra para su utilización 
personal, y los usuarios comerciales, es decir, 
aquellos que quieren comercializarla y requie-

4 �&DURQ��&����������Droit d’auteur et droits voisins. 3DULV��/LWHF��S����

�� �³&RQ�OD�GLJLWDOL]DFLyQ��QXHYDV�XWLOL]DFLRQHV�FRPHUFLDOHV�GH�OD�REUD�KDQ�
aparecido tales como: la webradio (simulcasting o webcasting��P~VLFD�
en línea que puede ser utilizada por streaming�R�HQ�GHVFDUJD��(VWRV�
QXHYRV�VHUYLFLRV�QR�HVWiQ�OLPLWDGRV�SRU�IURQWHUDV�QDFLRQDOHV´��7UDGXF�
ción libre. %HQDERX��9��/��\�*HIIUR\��$��*���2FWREUH���������Etude sur la 
recommandation de la Commission européenne sur la gestion collec-
WLYH�WUDQVIURQWLqUH�GHV�GURLWV�PXVLFDX[�HQ�OLJQH��Rapport au ministre de 
la Culture, p. 49.

ren que les sean otorgadas las respectivas li-
cencias para poder explotar legalmente la obra. 
Por lo general, las obras pueden ser adquiridas 
legalmente a través de sitios autorizados de 
descarga de obras en línea, a un precio inferior 
en comparación con el de las versiones impre-
sas. Sin embargo, las obras pueden también ser 
descargadas ilegalmente a un costo cercano a 
cero,6 lo que trae como consecuencia negativa 
el no pago de los derechos de autor al titular de 
HVWRV�\�OD�SpUGLGD�GH�EHQHÀFLRV�\�UHQWDV�SDUD�OD�
industria de la cultura.

Dos fenómenos negativos se presentan: de una 
parte, en el entorno digital, algunas veces se 
intercambian con total impunidad obras prote-
gidas por el derecho de autor, entre usuarios 
ÀQDOHV� TXH� QR� SDJDQ� ODV� UHJDOtDV� FRUUHVSRQ-
dientes; de otra parte, la legislación aplicable 
a la protección del derecho de autor es de ca-
rácter nacional, por más que esté regulada por 
instrumentos internacionales como el Convenio 
de Berna para la protección de obras literarias 
y artísticas. El Convenio de Berna se limita a de-
linear los principios básicos de la protección, lo 
TXH�VLJQLÀFD�TXH�HQ� WpUPLQRV�SUiFWLFRV� OD�SUR-
tección y la sanción a la violación de derechos 
de autor es la expresión de la potestad de cada 
Estado, dentro de los límites que le impone el 
ser parte de dicho Convenio. Así, la piratería 
en Internet que tiene lugar a nivel global, y la 
aplicación de una reglamentación de protección 
al derecho de autor de carácter local generan 
un problema mayor para el legislador. Para los 

�� �/HH��5�� �������3URSHUW\ULJKWV� LQ�SULFH�DQG�TXRWH� LQIRUPDWLRQ. (Q�*��
GH�*HHVW�\�5��YDQ�'HQ�%HUJK��HGV����Comparativelaw and economics.
&KHOWHQKDP��(GZDUG�(OJDU��S������
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usuarios comerciales el carácter local de la re-
JODPHQWDFLyQ�FRQVWLWX\H�VX�SULQFLSDO�GLÀFXOWDG��
Dado que Internet es un entorno desprovisto de 
fronteras físicas, el usuario comercial requiere 
obtener las licencias para la explotación de la 
obra en aquellos países en los que cree poder 
comercializarla; de esta manera, las licencias 
multiterritoriales son una necesidad para él. En 
consecuencia, urge la puesta en marcha de un 
PDUFR�MXUtGLFR�HÀFD]�\��VREUH�WRGR��DGDSWDGR�D�
esta realidad de ausencia de fronteras físicas 
en el entorno digital.

El presente artículo tratará de promover la mun-
dialización de la explotación de obras en línea, 
a través de la proposición de un sistema interna-
cional de administración digital de derechos de 
autor que cubra obras del espíritu digitales. El 
sistema pretende centralizar la gestión de dere-
chos de autor sobre las obras digitales en cuan-
to a su distribución y otorgamiento de licencias 
multiterritoriales y multirrepertorio, indepen-
dientemente de su categoría o de su género. 
Teniendo en cuenta que hasta el momento no 
existe una solución global7 a los problemas que 
pretenden ser resueltos con nuestra propuesta, 
las licencias multiterritoriales y multirrepertorio 
cubrirían la explotación de todos los derechos 

�� �/RV�VLVWHPDV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�\�GH�GLVWULEXFLyQ�GH�REUDV�PiV�GHVD�
rrollados proponen soluciones que son limitadas en cuanto al territorio, 
al tipo de derechos que se licencian o al tipo de obra objeto de la licen�
FLD��UHSHUWRULR�R�FDWHJRUtD�GH�REUD���(Q�PXFKRV�GH�ORV�FDVRV�VH�OLPLWDQ�
a licencias para una explotación no comercial o a la explotación en un 
WHUULWRULR�HVSHFt¿FR��$OJXQRV�HMHPSORV��SODWDIRUPDV�FRPR�L7XQHV��-D�
PHQGR��0XVLF0H�\�'HH]HU��HQWUH�RWUDV��WLHQHQ�XQD�SUHVHQFLD�PXQGLDO�
SHUR�VH�FLUFXQVFULEHQ�DO�XVR�SHUVRQDO�\�QR�D�OD�H[SORWDFLyQ�FRPHUFLDO�
GH�ODV�REUDV��/DV�OLFHQFLDV�creative commons se reducen a las obras 
OLWHUDULDV�R�DUWtVWLFDV��OR�TXH�HV�PX\�OLPLWDGR�\D�TXH�VH�UHTXLHUH�YHUL¿�
FDU�VLVWHPiWLFDPHQWH�FXiOHV�XVRV�KDQ�VLGR�SHUPLWLGRV�HQ�OD�OLFHQFLD��
VHJ~Q�OD�H[SUHVLyQ�GH�OD�YROXQWDG�GHO�WLWXODU�GH�GHUHFKRV�GH�OD�REUD�

exclusivos licenciables para una explotación 
únicamente en redes digitales.8 

Los principales objetivos perseguidos por este 
VLVWHPD�VRQ��DXPHQWDU�OD�HÀFLHQFLD�HFRQyPLFD�
de la administración transfronteriza de dere-
chos de autor, incitar a los usuarios a respetar 
los derechos de autor y promover la cultura in-
ternacional a través del otorgamiento de oportu-
nidades iguales a los diversos autores de obras 
del espíritu a nivel internacional.

El sistema internacional de administración di-
gital de derechos de autor estará basado en 
dos presunciones: primera, las obras del espíri-
tu son comercializadas en un mercado de com-
petencia monopolística y, segunda, la gestión 
colectiva de derechos de autor es considerada 
HO�PHFDQLVPR�PiV� HÀFLHQWH� SDUD� OD� DGPLQLV-
tración de estos y, por consiguiente, para otor-
gar licencias multirrepertorio y multiterritoria-
les para una explotación en redes digitales. En 
los siguientes apartes se describe en detalle el 
sistema.

/͘��/s�Z'�E�/�����/Ed�Z�^�^��EdZ��
>K^���dKZ�^���>�D�Z���K����>��

�h>dhZ�

Acabamos de ver cómo, dada la evolución ac-
tual de las telecomunicaciones, la puesta a dis-
posición de las obras del espíritu a través de 
redes digitales no tiene límites y los diferentes 

�� �/DV�OLFHQFLDV�SURSXHVWDV�SRU�DOJXQDV�VRFLHGDGHV�GH�JHVWLyQ�FROHFWLYD�
de derechos nacionales que permiten una explotación para streaming 
VH�OLPLWDQ�DO�UHSHUWRULR�GH�OD�VRFLHGDG�GH�JHVWLyQ�FROHFWLYD�GH�GHUHFKRV�
en cuestión, a pesar de que el alcance de la licencia es global. 
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actores de la propiedad intelectual han debido 
adaptarse a la realidad del mercado. 

Como en todo mercado, existe divergencia de 
intereses entre quienes producen el bien o pro-
veen el servicio y aquellos que lo consumen.9 El 
legislador debe velar porque la divergencia de 
intereses entre productores (titulares de dere-
chos) y consumidores (usuarios) se minimice.10 
Antes del advenimiento de la revolución tecno-
lógica, el autor de una obra del espíritu estaba 
obligado, en la mayoría de los casos, a colocarla 
en manos de un tercero para poder producirla 
y ponerla a disposición de los usuarios. Hoy en 
día, como lo hemos descrito anteriormente, el 
autor no necesita acudir a los servicios del pro-
ductor para ver su obra en el mercado. En algu-
nos casos el autor preferirá acudir al productor, 
pero esto será una cuestión de decisión y no de 
necesidad como sucedía antes de la era digital. 
Así pues, los intereses del autor y del productor 
no son los mismos.

Al momento de crear la ley, el legislador debe 
tener en cuenta los intereses del autor, del pro-
ductor y del usuario para tratar de generar un 
equilibrio entre ellos.11 La búsqueda del equili-
brio de intereses12 es la razón por la cual al au-

9 �+LOW\��5��0��\�3HXNHUW��$���(GV����(2004). Interessenausgleich im Urhe-
berrecht��%DGHQ�%DGHQ��1RPos.

10� �3pUH]�*yPH]��$��0���������������$QiOLVLV�HFRQyPLFR�GHO�GHUHFKR�GH�
DXWRU�\�GHO�FRS\ULJKW��/D�SURSLHGDG�LQPDWHULDO��Revista del Centro de 
Estudios de la Propiedad Intelectual�����������S�����\�VV�

11� �*HLJHU��&���3HXNHUW��$���6FKPLG��*���\�6HLS��)����������,QWHUHVVHQDXV�
JOHLFK� LP�8UKHEHUUHFKW� �� HLQ�'LVNXVVLRQVEHULFKW��(Q�5��0��+LOW\� \�$��
3HXNHUW�� �(GV���� Interessenausgleichim Urheberrecht�� %DGHQ�%DGHQ��
1RPRV��S������

12� �/D�SUREOHPiWLFD�GHO�HTXLOLEULR�GH�LQWHUHVHV�HV�XQD�FXHVWLyQ�TXH�SUH�

WRU�VH�OH�FRQÀHUH�XQ�GHUHFKR�H[FOXVLYR�WHPSRUDO�
para que los usuarios (independientemente de 
su capacidad económica) puedan tener acceso 
a la obra en algún momento. La limitación del 
ejercicio del derecho exclusivo en el tiempo per-
mite equilibrar los intereses de los actores de la 
propiedad intelectual.

La teoría de intereses diverge según el tipo de 
sistema que se examine. Muchos de los siste-
mas de derecho continental, como el derecho de 
autor colombiano o el derecho de autor francés, 
concentran el análisis en los intereses del au-
tor y hacen de este el centro de la protección.13 
En los países del common law y en algunos de 
derecho continental, como el derecho de autor 
alemán, el análisis se centra en la búsqueda del 
equilibrio de intereses entre los diversos actores 
económicos de la propiedad intelectual y no so-
lamente en el interés del autor.��

RFXSD�D� OD�2UJDQL]DFLyQ�0XQGLDO�GH� OD�3URSLHGDG� ,QWHOHFWXDO��(Q�VX�
discurso titulado Conferencia sobre la dirección futura del derecho de 
autor��)UDQFLV�*XUU\�SRQH�GH�SUHVHQWH�HVWH�HTXLOLEULR�HQ�ORV�WpUPLQRV�
siguientes: “¢&yPR�SXHGH�OD�VRFLHGDG�SRQHU�D�GLVSRVLFLyQ�GHO�S~EOLFR�
PiV�DPSOLR�SRVLEOH�REUDV�FXOWXUDOHV�D�SUHFLRV�DVHTXLEOHV��YHODQGR�DO�
PLVPR�WLHPSR�SRUTXH�FUHDGRUHV�\�DUWLVWDV��\�VXV�VRFLRV�FRPHUFLDOHV��
SXHGDQ�OOHYDU�XQD�H[LVWHQFLD�HFRQyPLFD�GLJQD�TXH�OHV�SHUPLWD�DEULUVH�
SDVR�HQ�HO�HQWRUQR�HFRQyPLFR�HQ�TXH�VH�GHVHQYXHOYHQ"�6H�WUDWD�GH�
una cuestión que entraña una serie de relaciones de equilibrio: por 
XQD�SDUWH�� OD�GLVSRQLELOLGDG�GH� ODV�REUDV�\��SRU�RWUD�� VX�FRQWURO� \� VX�
GLVWULEXFLyQ�D�¿Q�GH�H[WUDHU�YDORU�GH�HOODV��DGHPiV��HVWi�HO�HTXLOLEULR�
HQWUH�FRQVXPLGRUHV�\�SURGXFWRUHV��HQWUH�ORV�LQWHUHVHV�GH�OD�VRFLHGDG�\�
ORV�GH�ORV�FUHDGRUHV�HQ�SDUWLFXODU�\�HQWUH�OD�JUDWL¿FDFLyQ�D�FRUWR�SOD]R�
GHO�FRQVXPR�LQPHGLDWR�\�HO�SURFHVR�D�ODUJR�SOD]R�GH�SURSRUFLRQDU�LQ�
FHQWLYRV�HFRQyPLFRV�TXH�UHFRPSHQVHQ�OD�FUHDWLYLGDG�\�IRPHQWHQ�XQD�
FXOWXUD� GLQiPLFD´�� 5HFXSHUDGR� GH� KWWS���ZZZ�ZLSR�LQW�DERXW�ZLSR�IU�
GJR�VSHHFKHV�GJBEOXHVN\FRQIB���KWPO.

13 �/XFDV�HW�+�-��/XFDV�� ��������Traité de la propriété littéraire et artis-
tique���qPH�pG��3DULV��/LWHF��S�����

14 �/DQGHV��:��\�3RVQHU��5���������The economic structure of intellectual 
property law. &DPEULGJH��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��S�����
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Con el objetivo de no violar los derechos de au-
tor, los usuarios comerciales digitales deben ob-
tener las licencias respectivas, de las diferentes 
sociedades de gestión colectiva de derechos 
de autor encargadas de administrar las obras 
del espíritu que ellas proveen. En general, las 
sociedades de gestión colectiva hacen la ges-
tión local de las obras de sus miembros adhe-
rentes. Sin embargo, sobre la base de acuerdos 
bilaterales de reciprocidad, están en capacidad 
de administrar también los repertorios extran-
jeros representados territorialmente por otras 
sociedades de gestión colectiva de derechos de 
autor, cuando alguna de estas obras va a ser 
utilizada localmente.

Víctimas de la revolución tecnológica, los indus-
triales de la comunicación y de la cultura han ve-
nido denunciando una disminución importante 
de sus ventas. Los estudios de impacto de la re-
YROXFLyQ�WHFQROyJLFD�HQ�OD�LQGXVWULD�IRQRJUiÀFD�
muestran una relación directa de la pérdida de 
ingresos con la violación creciente de derechos 
sobre estas obras en Internet.15 A este reclamo 
se suma el empleo generalizado de aparatos 
que permiten grabar la información en formato 
digital, lo que facilita el intercambio de obras 
protegidas a costos muy bajos. A pesar de la 
existencia de varios estudios estadísticos que 
evalúan estas pérdidas,16�HV�PX\�GLItFLO�LGHQWLÀ-

15� �3DUD�XQD�YLVLyQ�FUtWLFD�VREUH�HVWH�SXQWR��YHU�+DQGNH��&���'LFLHPEUH��
�������3ODLQ�GHVWUXFWLRQ�RU�FUHDWLYH�GHVWUXFWLRQ"�&RS\ULJKW�HURVLRQ�DQG�
WKH�HYROXWLRQ�RI�WKH�UHFRUG�LQGXVWU\. Review of Economic Researchon 
Copyright Issues, 3 (2).

��� �3DUD�REWHQHU�XQD�YLVLyQ�VREUH�HVWXGLRV�HVWDGtVWLFRV�LQGHSHQGLHQWHV��
YHU��SRU�HMHPSOR��+DQGNH��&��&RS\ULJKW�DQG�GLJLWDO�FRS\LQJ�WHFKQROR�
J\��$�FULWLFDO� LQWURGXFWLRQ� WR� WKH�HFRQRPLF� OLWHUDWXUH�ZLWK� UHIHUHQFH� WR�
WKH�%ULWLVK�DQG�*HUPDQ�UHFRUG� LQGXVWULHV�� ,Q�&��(LVHQEHUJ��5��*HUOD�
ch, et C. Handke (éd.). &XOWXUDO� LQGXVWULHV�� WKH�%ULWLVK� H[SHULHQFH� LQ�

car las causas reales que las generan, pues es-
tas varían en función de la persona jurídica que 
ha pagado por el estudio estadístico. Lo que sí 
es posible constatar es la existencia de un lo-
bby muy activo por parte de los industriales de 
la cultura, que ha obligado a los legisladores del 
mundo entero a pensar o repensar nuevas ma-
neras de proteger el derecho de autor, particu-
larmente cuando las obras son comercializadas 
en redes digitales. 

En el presente artículo empleamos el análisis 
económico del derecho como herramienta que 
permitirá exponer en detalle el sistema interna-
cional de administración digital de derechos de 
autor que proponemos. Primero, abordaremos 
la naturaleza jurídica y económica del derecho 
de autor con el objetivo de explicar por qué se 
desarrolla en un mercado de competencia mo-
nopolística. Segundo, trataremos la naturaleza 
jurídica y económica de la gestión de los dere-
chos de autor para fundamentar las razones 
TXH�QRV�SHUPLWHQ�DÀUPDU�TXH�HV�HO�PHFDQLVPR�
PiV�HÀFLHQWH�SDUD�DGPLQLVWUDU�ORV�GHUHFKRV�GH�
autor en un entorno digital. Estos dos elementos 
constituyen los pilares de nuestra proposición.

international perspective�� %HUOLQ�� +XPEROGW� 8QLYHUVLW\� %HUOLQ�� (GRF�
6HUYHU�� 5HFXSHUDGR� GH� KWWS���HGRF�KX�EHUOLQ�GH�FRQIHUHQFHV�FXOWXUD�
OLQGXVWULHV�KDQGNH�FKULVWLDQ�3')�KDQGNH�SGI���+DQGNH��&����'LFLHPEUH��
�������3ODLQ�GHVWUXFWLRQ�RU�FUHDWLYH�GHVWUXFWLRQ"�&RS\ULJKW�HURVLRQ�DQG�
WKH�HYROXWLRQ�RI�WKH�UHFRUG�LQGXVWU\��Review of Economic Research on 
Copyright Issues���������/LHERZLW]��6���$YULO���)LOH�VKDULQJ��FUHDWLYH�GHV�
WUXFWLRQ�RU�MXVW�SODLQ�GHVWUXFWLRQ"�Journal of Law and Ecomics, 49(1), 
������/LHERZLW]��6����������(FRQRPLVWV�H[DPLQH�¿OH�VKDULQJ�DQG�PXVLF�
VDOHV��,Q�0��3HLW]��HW�3��:DHOEURHFN��pGV���7KH�,QGXVWULDO�2UJDQL]DWLRQ�
RI�'LJLWDO�*RRGV�DQG�(OHFWURQLF�0DUNHWV��&DPEULGJH��0DVVDFKXVHWWV��
MIT Press.



              

A
na

 M
ar

ía
 P

ér
ez

 G
óm

ez

Revista de Derecho, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías No. 10 - ISSN: 1909-7786 - Julio-Diciembre de 2013 - Universidad de los Andes - Facultad de Derecho10

//͘�E�dhZ�>����:hZ1�/���z���
��KEMD/�����>���Z��,K�����hdKZ

A. El derecho exclusivo del autor   
sobre su obra

La mayoría de legislaciones tanto de derecho de 
autor como de copyright tienden a garantizar al 
autor de una obra un derecho exclusivo sobre 
esta.17 Las diferencias en la percepción de la 
naturaleza del derecho exclusivo del autor so-
bre su obra son puestas en evidencia cuando se 
DERUGD�VX�MXVWLÀFDFLyQ��

(O�GHUHFKR�GH�DXWRU�MXVWLÀFD�OD�H[LVWHQFLD�GHO�GH-
recho exclusivo a través de la teoría del derecho 
natural.18 Según esta teoría, el autor tiene un 
derecho natural a ser remunerado,19 algo que 
es inherente a su condición de creador de la 
obra del espíritu. El autor es el único llamado a 
decidir la suerte de su obra, de ponerla a dispo-
sición o no del público, de autorizar o impedir su 
uso o explotación y de indicar la manera en que 
la obra será explotada.20 De esta manera, el de-
recho exclusivo es percibido como un derecho 
natural del autor a explotar económicamente su 

17� �3RU�HMHPSOR��OD�&RQVWLWXFLyQ�GH�ORV�(VWDGRV�8QLGRV�HVWDEOHFH�HO�GH�
UHFKR�H[FOXVLYR�GHO�DXWRU�VREUH�VX�REUD�HQ�OD�VHFFLyQ�,��DUWtFXOR����HO�
legislador inglés lo integra en la UK, Copyright, designs and patentact 
1988, capítulo 48, parte I, copyright, capítulo II, derechos del titular de 
GHUHFKRV��HO�GHUHFKR�DOHPiQ�OR�KDFH�HQ�HO�DUWtFXOR����GH�OD�Gesetzü-
ber Urheberrechtundverwandte Schutzrechte. Verwertungsrechte.

18� �8QR�GH�ORV�UHSUHVHQWDQWHV�PiV�LPSRUWDQWHV�GH�HVWD�WHRUtD�\�GH�VXV�
HIHFWRV�HFRQyPLFRV�HV�1R]LFN��9HU�PiV�HQ�GHWDOOH��1R]LFN��5����������
Anarchy, state and utopia. 1HZ�<RUN��%DVLF�%RRNV�

19 �)LVKHU��:��Theories of intellectual property. Recuperado de KWWS���F\�
EHU�ODZ�KDUYDUG�HGX�SHRSOH�WVLIKHU�LSWKHRU\�SGI��S����

20 �3ROODXG�'XOOLDQ��)����������Le droit d’auteur. 3DULV��(FRQRPLFD��S������

obra,21 razón por la cual el término “monopolio” 
ha sido frecuentemente utilizado. 

/D�MXVWLÀFDFLyQ�GHO�GHUHFKR�H[FOXVLYR�HQ�OD�GRF-
trina del copyright es diferente. El centro del 
análisis en el copyright no está en la persona 
del autor sino en la sociedad considerada como 
un todo, lo que comprende tanto a los autores 
como a los usuarios. El copyright explica el dere-
cho exclusivo como un mecanismo para obtener 
el bienestar general de la sociedad, basándo-
se en la teoría del equilibrio de intereses antes 
abordada.22 En esta visión utilitarista no se tiene 
en cuenta solamente la remuneración del autor 
sino el derecho otorgado al autor para autorizar 
o prohibir que terceras personas puedan repro-
ducir o representar la obra sin su autorización.23 
Por esta razón, la doctrina jurídica del copyright 
no hace referencia al término monopolio de ex-
plotación sino más bien emplea la noción de 
derecho exclusivo, en el sentido de derecho de 
exclusión.��

Como acabamos de ver, la doctrina (no la ley) ca-
OLÀFD�IUHFXHQWHPHQWH�HO�GHUHFKR�H[FOXVLYR�FRPR�
PRQRSROLR��(VWD�FDOLÀFDFLyQ�HV�HUUyQHD�D�OD�OX]�
de la ciencia económica, pues cuando el legis-
lador hace referencia al derecho exclusivo, este 
no corresponde a la noción de monopolio en el 

21� �5HKELQGHU��0����������Urheberrecht, ein Studienbuch��0�QFKHQ��9HU�
ODJ�&�+��%HFN��S��������

22� �/DQGHV��:��\�3RVQHU��5�� ��������$Q�HFRQRPLF�DQDO\VLV�RI�FRS\ULJKW�
ODZ. The Journal of Legal Studies����������S������

23 �%LUNV��3���(G������������English private law��2[IRUG��2[IRUG�8QLYHUVLW\�
Press, p. 483.

24  Torremans, P. (2005). Holyoak and Torremans intellectual property 
law. 4a�HG��2[IRUG��2[IRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��S������
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sentido económico del término y por consiguien-
te no encuentra una aplicación en el campo de 
la propiedad literaria y artística.25 El empleo sis-
temático de la palabra monopolio obedece se-
guramente a la connotación económica propia 
de la explotación de derechos.

B. El monopolio del autor sobre su obra 
¿existe realmente?

&RQ�OD�ÀQDOLGDG�GH�GHWHUPLQDU�VL�HO�GHUHFKR�H[-
clusivo constituye realmente un monopolio, re-
sulta indispensable abordar los elementos que 
caracterizan este tipo de mercado.26 Vamos a 
analizar las cinco principales características del 
monopolio en términos económicos, para ense-
guida compararlas con el ejercicio del derecho 
de autor y determinar si el autor es un monopo-
lista, y si el derecho de autor se desarrolla en 
un mercado de monopolio o si, al contrario, se 
desarrolla en otro tipo de mercado. 

La primera característica del monopolio hace re-
ferencia a la capacidad para producir el bien o 
servicio; así, en presencia de un monopolio, solo 
existe una persona natural o jurídica capaz de 
producir el producto o de proveer el servicio en 
el mercado. Segundo, existe una pluralidad de 
consumidores que estarían dispuestos a com-
prar el bien o servicio propuesto en el mercado. 

25  Bechtold, S�� ��������9RQ�8UKHEHU�]XP�,QIRUPDWLRQVUHFKW�� ,PSOLNDWLR�
nen des Digital Rights Management. 0XQLFK��(G��&�+��%HFN��S�����.

��� �(O�GHVDUUROOR�GH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GHO�PRQRSROLR�HVWiQ�EDVDGDV�SULQ�
FLSDOPHQWH�HQ�ORV�OLEURV��3\QGLFN��5��\�5XELQIHOG��'����������Microeco-
nomía�����HGLFLyQ��3UHQWLFH�+DOO��&RODQGHU��'����������Microeconomics. 
��� HG��1HZ�<RUN��0F*UDZ�+LOO�� .UXJPDQ��3���:HOOV��5�� \�*UDGG\��.��
(2008). Economics. +DPSVKLUH��:RUWK�3XEOLVKHUV�

Al analizar estas dos características a la luz del 
derecho de autor notamos que el autor es el 
único productor de la obra. La obra es conside-
rada en términos económicos como un bien ho-
mogéneo. En general, existe en el mercado una 
gran cantidad de compradores potenciales de 
la obra. Sin embargo, este aspecto de creación 
única se relativiza cuando el autor pone a dispo-
sición del usuario su obra introduciéndola en el 
mercado,27 pues existe un gran número de au-
tores capaces de producir obras similares dán-
dole la posibilidad al usuario de substituir unas 
obras por otras. A causa de los efectos de subs-
titución de las obras, el autor puede tener un 
verdadero monopolio sobre su obra únicamente 
entre el momento de la creacióny el momento 
en el que otro autor crea una obra similar que 
substituya la obra original.28

Una tercera característica del monopolio es que 
la única empresa que produce el bien o provee el 
servicio, produce un bien considerado como úni-
co. El monopolista es el único con capacidad para 
SURGXFLU�HO�ELHQ�R�SURYHHU�HO�VHUYLFLR�HVSHFtÀFR�HQ�
el mercado, lo cual los hace insustituibles.29 Por 
tanto, el productor tiene la capacidad de decidir 
qué cantidad del bien producir y de ponerlo a dis-
posición del consumidor en el mercado. 

27� �6HJ~Q�:DWW��OD�REUD�DGTXLHUH�XQ�PD\RU�YDORU�FXDQGR�HV�SXHVWD�HQ�HO�
mercado. :DWW��5����������Copyright and economic theory. Friends or 
foes?�&KHOWHQKDP��(G��(GZDUG�(OJDU��S����

28 �*UHIIH��;����������Économie de la propriété artistique.�3DULV��SS����\�
149.

29 �$EUDKDP�)URLV��*����������Introduction à la microéconomie. 3DULV��(G��
(FRQRPLFD��S������
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En el mercado de la propiedad intelectual el 
autor de una obra es el único que la produce. 
Incluso, si otras obras similares son creadas y 
puestas a disposición del público en el merca-
do, estas no serían idénticas a la obra original. 
Por consiguiente, el criterio de originalidad es 
fundamental para determinar la posición de mo-
nopolista del autor, y el nivel de competencia en 
el mercado va a depender también de la posibi-
lidad de substituir los bienes.

Gracias a los elementos que acabamos de ana-
lizar surge una cuarta característica del mono-
polio, pues el hecho de ser el único productor de 
un bien o servicio homogéneo propuesto en el 
mercado, le da a ese productor la posibilidad de 
LQÁXHQFLDU� ORV� SUHFLRV�� (O�PHFDQLVPR�XWLOL]DGR�
por el monopolista para incrementar sus ingre-
sos es aumentar el precio de su producto por 
encima del nivel competitivo. En el monopolio, 
el bien es homogéneo y no existen substitutos 
cercanos. Como la demanda no es muy elástica 
al precio, si el titular del monopolio decide au-
mentar el precio de su bien o de su servicio, el 
consumidor que verdaderamente desea adqui-
rirlos no tiene otra opción que pagar el precio 
solicitado. El monopolista tiene la capacidad de 
LQÁXHQFLDU�HO�SUHFLR�HQ�VX�FDOLGDG�GH�ÀMDGRU�GHO�
precio. Es esta capacidad para afectar el precio 
lo que se conoce bajo el nombre de poder de 
monopolio. Al analizar esta característica en el 
marco del derecho de autor constatamos que 
el autor puede, en principio, ser considerado 
como un monopolista, e incluso tener poder de 
monopolio, pero a corto plazo como lo explica-
mos anteriormente. Sin embargo, la realidad del 
mercado del derecho de autor permite compro-

bar que los autores no tienen, efectivamente, un 
verdadero poder de monopolio y que difícilmen-
WH�SXHGHQ�ÀMDU�FRQ�OLEHUWDG�HO�SUHFLR�GH�VX�REUD��

La quinta característica del monopolio hace re-
ferencia a las barreras para entrar al mercado. 
Abordaremos solo algunas de ellas. En primer 
lugar, las economías de escala. Estas consti-
tuyen el escenario propicio para la creación de 
monopolios naturales. Los monopolios natu-
rales tienen lugar cuando una única empresa 
puede producir el bien o servicio a un costo me-
nor del que podría implicar su producción por 
dos o más empresas. Otra barrera de ingreso al 
mercado es la superioridad tecnológica. Esta se 
presenta generalmente sobre un periodo corto, 
cuando las exigencias de producción de un bien 
son tan elevadas que la inversión en tecnología 
es muy alta. Tiene frecuentemente lugar en pre-
sencia de externalidades de red. Los Estados 
SXHGHQ� WDPELpQ� FUHDU� DUWLÀFLDOPHQWH� EDUUHUDV�
al mercado; un ejemplo es el otorgamiento de 
derechos exclusivos sobre las invenciones o las 
creaciones, por medio del derecho de patentes.

El monopolio del autor de una obra del espíri-
tu no puede subsistir en el largo plazo por dos 
razones. Primera, el derecho exclusivo otorgado 
por el Estado tiene un carácter temporal, de ma-
nera que una vez el término de la protección ha 
expirado, no existe una barrera que impida la 
entrada al mercado de nuevas obras que com-
pitan con la obra original. Segunda, tanto en el 
derecho de autor como en el copyright la legisla-
ción protege la expresión de la idea y no la idea 
misma, por lo cual el Estado no puede estable-
cer una barrera para la entrada al mercado de 
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nuevos autores, cuando estos presentan una 
nueva expresión de la idea que ya ha sido tra-
tada por otro autor. Una de las condiciones de 
protección de una obra nueva es que debe ga-
UDQWL]DU�XQ�QLYHO�GH�RULJLQDOLGDG�VXÀFLHQWH�TXH�
SHUPLWD�FDOLÀFDUOD�FRPR�WDO�

Con lo anterior queda demostrado que el dere-
cho exclusivo que el autor tiene sobre su obra 
QR�OH�FRQÀHUH�XQ�PRQRSROLR�HQ�HO�VHQWLGR�HFRQy-
mico del término. Ahora cabe preguntarse, ¿en 
qué mercado desarrolla el autor de una obra del 
espíritu su actividad creadora?

�͘�>Ă�ĐŽŵƉĞƚĞŶĐŝĂ�ŵŽŶŽƉŽůşƐƟĐĂ͕�ƵŶ�
mercado para el derecho de autor

Un mercado que permite al autor desarrollar su 
actividad creadora es el mercado de la compe-
tencia monopolística.30 Este es un mercado in-
termediario entre el monopolio y la competencia 
perfecta.31 El análisis de las características eco-
nómicas de este mercado va a permitir compro-
EDU�HVWD�DÀUPDFLyQ�32 

En el mercado de la competencia monopolística 
las empresas venden productos diferenciados 

30� �(O� SULPHUR�HQ�D¿UPDU�TXH�HO� GHUHFKR�GH�DXWRU� VH�GHVDUUROOD� HQ�XQ�
PHUFDGR�GH�FRPSHWHQFLD�PRQRSROtVWLFD�IXH�&KLVWRSKHU�<RR��9HU�PiV�
HQ�GHWDOOH�VX�DUWtFXOR��&RS\ULJKW�DQG�SURGXFW�GLIIHUHQWLDWLRQ��New York 
University Law Review, 79, abril 2004.

31� �/D�WHRUtD�GH�OD�FRPSHWHQFLD�PRQRSROtVWLFD�IXH�GHVDUUROODGD�SRU�&KDP�
berlain. 9HU�&KDPEHUODLQ��(�+����������The theory of monopolistic com-
petition. &DPEULGJH��+DUYDUG�8QLYHUVLW\�3UHVV�

32� �(O�GHVDUUROOR�GH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�OD�FRPSHWHQFLD�PRQRSROtVWLFD�
HVWiQ�EDVDGDV�SULQFLSDOPHQWH�HQ� ORV� OLEURV�GH��3\QGLFN��5��\�5XELQ�
IHOG�� '�� ��������Microeconomía�� ��� HGLFLyQ�� 3UHQWLFH�+DOO�� &RODQGHU��
D. (2010). Microeconomics.����HG��1HZ�<RUN��0F*UDZ�+LOO��.UXJPDQ��
3���:HOOV��5��\�*UDGG\��.����������Economics. +DPSVKLUH��:RUWK�3X�
blishers. 

y hay pocas barreras de entrada. El nudo cen-
tral de este mercado es el nivel de diferencia-
ción de los productos y servicios propuestos.33 
Los productos diferenciados pueden ser bienes 
substitutos de otros bienes producidos por otros 
productores. 

La entrada al mercado del derecho de autor es 
fácil por la posibilidad de substituir las obras y 
por la diferenciación entre los productos. Esta 
diferenciación permite el desarrollo de la com-
petencia entre los autores de las obras. Como 
consecuencia de estas facilidades de acceso al 
mercado se crea un gran número de obras y los 
autores se sienten motivados a crearlas. Ade-
más, existe una pluralidad de productores y de 
compradores, de manera que ningún productor 
GHO�ELHQ�SXHGH�LQÁXHQFLDU�HO�SUHFLR�GH�PRGR�GH-
terminante en el mercado. 

Otra característica de la competencia monopo-
lística es que los productos que han sido pues-
tos a disposición en el mercado son diferencia-
dos y es posible substituirlos.�� En el caso del 
derecho de autor, los bienes pueden ser substi-
tuidos, pero no son bienes substitutos perfectos 
pues estos son diferenciados.

Como lo indicamos, en el mercado del derecho 
de autor no existen barreras a la entrada ni a la 
salida. Cualquier autor puede poner a disposi-
ción del público su obra, sin embargo, dado que 
la expresión de la idea y no la idea misma es lo 

33 �$EUDKDP�)URLV��*����������Introduction à la microéconomie. 3DULV��(G��
(FRQRPLFD��SS�����\�����

34 �:HOFK��3��\�:HOFK��*����������Economics theory and practice. 7a ed. 
+RERNHQ��-RKQ�:LOOH\�DQG�6RQV��,QF���S������
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que se protege, el autor gozará de esta posición 
privilegiada en el mercado solo mientras que 
otro autor (competencia) ponga a disposición 
del usuario una obra con características simila-
res a la del primer autor.35 Además, el grado de 
poder del mercado es mínimo, pues todos pro-
ducen bienes diferenciados que son considera-
dos substitutos imperfectos.

Lo anterior permite concluir que el derecho de 
autor se desarrolla en un ambientede compe-
tencia monopolística y no en un mercado mo-
nopolístico.

///͘�E�dhZ�>����:hZ1�/���z���
��KEMD/������>��'�^d/ME���

�K>��d/s����>���Z��,K�����hdKZ

La gestión del derecho de autor implica la pues-
ta en marcha de una serie de actividades que 
involucran un costo elevado tanto para el titular 
de derechos como para el consumidor. Dentro 
de las actividades principales de la gestión del 
derecho de autor se encuentran:36 para el titu-
lar de derechos: negociar las licencias con los 
usuarios potenciales; otorgar autorización de 
explotación de la obra al usuario; recolectar las 
regalías y vigilar la correcta utilización que de la 
obra debe efectuar el usuario. El usuario poten-
cial debe, por su parte, determinar quién es el 
verdadero titular de derechos de la obra que de-

35 �3LQG\FN��5��\�5XELQIHOG��'�� �������Microeconomics. 8ª ed. Prentice 
Hall, p. 495.

��� �9HU�PiV�HQ�GHWDOOH��%DXPJlUWHO��.����������Popsong Economy, Insti-
tutionen und Institutioneller Wandel des Musikmarktes. %HUOLQ��/RJRV�
9HUODJ��

sea explotar; negociar los términos y condicio-
nes de la licencia y pagar las regalías correspon-
dientes a la licencia. Cuando estas actividades 
se efectúan de manera individual por el titular 
de derechos la multiplicación de los costos es 
evidente.

La gestión del derecho de autor puede ser econó-
PLFDPHQWH�PiV�HÀFD]�FXDQGR�HV�XQD�VRFLHGDG�
de gestión colectiva quien la ejerce, en calidad 
de representante de una colectividad de titula-
res de derechos,37 porque permite desarrollar 
economías de escala a través de la disminución 
de los costos transaccionales, proveer el servi-
cio de gestión a un costo medio total inferior al 
que tendría para el titular de derechos asumirla 
GLUHFWDPHQWH�\�JHQHUDU�EHQHÀFLRV�SDUD�OD�VRFLH-
dad. Estas economías tienen lugar porque los 
FRVWRV�ÀMRV�OLJDGRV�D�OD�JHVWLyQ�GH�GHUHFKRV�GH�
autor son muy elevados y, por consiguiente, es 
mucho más rentable que una sola empresa, en 
nuestro caso la sociedad de gestión colectiva 
de derechos de autor, preste el servicio, pues 
OD�GLVWULEXFLyQ�GH� ORV� FRVWRV�ÀMRV�HQ�HO� WLHPSR�
es viable. En la práctica, la gestión colectiva de 
derechos de autor crea naturalmente un mono-
polio que se deriva de las economías de escala 
logradas. Así, la sociedad de gestión colectiva 
de derechos de autor va a estar en la capacidad 
de proveer el servicio de gestión, a un costo me-
dio total inferior al costo total de la gestión indi-
vidual efectuada por los titulares de derechos 
directamente. 

37� �9HU�PiV�HQ�GHWDOOH��3pUH]�*yPH], A. M. (2011). $QiOLVLV�HFRQyPLFR�GH�
la gestión del derecho de autor.�/D�SURSLHGDG�LQPDWHULDO��Revista del 
Centro de Estudios de la Propiedad intelectual, 15.
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Las sociedades de gestión colectiva de derechos 
de autor poseen mejor información sobre el mer-
cado que los titulares de derechos individual-
mente considerados. Esta información incluye, 
entre otros, la determinación exacta de quién 
o quiénes son los titulares de derechos de una 
REUD�HVSHFtÀFD��*UDFLDV�DO�PDQHMR�GH�HVWD�LQIRU-
mación y al nivel de representatividad, el poder 
de negociación de las sociedades de gestión co-
lectiva de derechos de autor es elevado. Tanto 
para el titular de derechos como para el licencia-
tario, el riesgo es mucho menor cuando negocia 
una licencia a través de una sociedad de gestión 
colectiva que si lo hacen directamente.38

Por la infraestructura de la sociedad de gestión 
colectiva de derechos de autor el costo margi-
nal39 de las actividades de vigilancia y control 
sobre la obra, así como de la recolección de las 
regalías no es muy elevado, pues están mejor 
capacitadas que el autor para efectuarlas.�� De 
lo anterior podemos concluir que la gestión co-
OHFWLYD� GH� GHUHFKRV� GH� DXWRU� HV�PiV� HÀFLHQWH�
comparada con la gestión individual.��

Algo que permitiría mejorar sustancialmente la 
gestión de derechos a nivel digital es la instau-

38� �9HU�PiV�HQ�GHWDOOH��3pUH]�*yPH]��$��0����������Considering the risk 
GLPHQVLRQ�LQ�WKH�DGPLQLVWUDWLRQ�RI�FRS\ULJKW. Review of Economic Re-
search on Copyright Issues, 5 (1).

39� �(O�FRVWR�PDUJLQDO�KDFH�UHIHUHQFLD�DO�FRVWR�GH� OD�SURGXFFLyQ�GH�XQD�
unidad adicional.

40 �*HUYDLV��'����������&ROOHFWLYH�PDQDJHPHQW�RI�FRS\ULJKW�DQG�UHODWHG�
ULJKWV�3D\V�%DV��Kluwer Law International, p. 18.

41 �5RFKHODQGHW��)�� ��������$UH�FRS\ULJKW�FROOHFWLQJ�VRFLHWLHV�HI¿FLHQW�
RUJDQL]DWLRQV"�$Q�HYDOXDWLRQ�RI�FROOHFWLYH�DGPLQLVWUDWLRQ�RI�FRS\ULJKW�
LQ�(XURSH. ,Q�:���*RUGRQ� \�5���:DWW��The economics of copyright. 
Development in research and analysis��&KHOWHQKDP��(GZDUG�(OJDU��
p.178. 

ración de un verdadero sistema de ventanilla 
única, que centralice toda la gestión y permita 
recrear el equilibrio entre los intereses de los 
titulares de derechos y los del consumidor.�� 
Nuestra propuesta de sistema internacional de 
administración digital de derechos de autor bus-
ca la creación de una ventanilla única para la 
administración de derechos de autor en redes 
digitales.

///͘�WZ�^�Ed��/ME���>�^/^d�D��/Eͳ
d�ZE��/KE�>������D/E/^dZ��/ME�

�/'/d�>������Z��,K^�����hdKZ

Las dos presunciones que acabamos explicar, 
a saber: el derecho de autor se desarrolla en 
un mercado de competencia monopolística, y 
la gestión colectiva de derechos de autor es el 
PHFDQLVPR�PiV�HÀFD]�SDUD�DGPLQLVWUDU�ORV�GH-
rechos, constituyen las bases del sistema inter-
nacional de administración digital de derechos 
de autor que proponemos. El funcionamiento 
del sistema se describe a continuación.

A. Estructura del sistema internacional 
de administración digital de derechos  

de autor

El sistema internacional que permitirá una ad-
ministración digital de derechos de autor para 
la explotación en línea de obras del espíritu, se 
centrará en la creación de una ventanilla úni-

42 �6LLULDLQHQ��)����������Théorie générale de la gestion collective, dimen-
sion d’intérêt général et régulation de la gestion collective��-XULVFODV�
VHXU� 3URSULpWp� OLWWpUDLUH� HW� DUWLVWLTXH�� )DVF�� ������ 3DULV�� /H[LV�1H[LV�
6��$��� ���� S�� ���� /LDVNRV��(�� �������� /D�JHVWLRQ� FROOHFWLYH�GHV�GURLWV�
G¶DXWHXUV�GDQV�OD�SHUVSHFWLYH�GX�GURLW�FRPPXQDXWDLUH��%UX[HOOHV��(G��
%UX\ODQW��S�����\����
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ca capaz de otorgar licencias multirrepertorio y 
multiterritoriales. 

B. Actores de la ventanilla única

Los actores del mercado de la cultura intere-
sados en explotar obras del espíritu en medios 
digitales tienen vocación para participar en el 
sistema internacional de administración digital 
de derechos de autor.

ϭ͘��ĚŵŝŶŝƐƚƌĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂ�ǀĞŶƚĂŶŝůůĂ�ƷŶŝĐĂ

La gestión de derechos de autor a nivel digital 
es un tema que preocupa a la mayoría de las 
naciones y, en especial, a los países desarrolla-
dos, para quienes, como lo hemos indicado, la 
explotación de derechos de propiedad intelec-
tual constituye un rubro importante de su pro-
ducto interno bruto. Conferir la administración 
de la ventanilla única y, en resumen, la adminis-
tración de las obras del espíritu en redes digita-
les a un país en particular no sería adecuado, 
por el riesgo que implicaría para el equilibrio de 
intereses entre autores, productores y usuarios, 
por lo que consideramos conveniente asignar di-
cha responsabilidad a un órgano internacional, 
en lo ideal, compuesto por representantes de la 
mayor cantidad de países del mundo, de modo 
que se garantice su indepencia, neutralidad y 
visibilidad global.��

En este marco pueden ser estudiadas dos op-
FLRQHV��8QD��FRQÀDU�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�OD�YHQ-

43 � /HZLQ��$�� ��������3ULQFLSHV� FRPPXQV� DX[� RUJDQLVDWLRQV� LQWHUQDWLR-
nales. Eléments constitutifs. -XULV�&ODVVHXU�'URLW� ,QWHUQDWLRQDO��)DVF��
��������(G��/H[LV�1H[LV��S����

tanilla única a un órgano internacional que ya 
exista, que cumpla con los criterios de indepen-
dencia, neutralidad y visibilidad global exigidos 
y que, además, desarrolle funciones en el sector 
de la tecnología o de la cultura. En esta alter-
nativa lo más simple es tomar en cuenta orga-
nismos pertenecientes a la Organización de las 
Naciones Unidas, como podrían ser la Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual (ompi); 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco); la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (uit) 
o acudir a la Organización Mundial del Comercio 
(omc).

La segunda opción es crear un organismo des-
WLQDGR�HVSHFtÀFDPHQWH�D�DGPLQLVWUDU� OD�YHQWD-
nilla única. Dado el carácter internacional de 
la problemática, su solución debe partir de un 
acuerdo de voluntades que convoque la partici-
pación del mayor número de Estados, de modo 
que el organismo sea creado a través de un me-
canismo de consenso internacional, por ejem-
plo, un tratado o una conferencia�� que permita 
a los Estados adherirse y ser miembros del sis-
tema. En aras de facilitar la adhesión de los Es-
tados al instrumento internacional, esta deberá 
ser casi automática y no condicionada. Si fuera 
requerida alguna condición de admisión esta 
podría ser la pertenencia al Convenio de Berna.

El organismo internacional encargado de admi-
QLVWUDU� OD� YHQWDQLOOD�~QLFD� WHQGUtD�XQD�VROD�RÀ-
cina principal, desde donde administraría todo 

44� �/D�opep�HV�XQR�GH�ORV�UDURV�RUJDQLVPRV�TXH�KDQ�VLGR�FUHDGRV�D�WUDYpV�
GH�XQD�FRQIHUHQFLD�LQWHUQDFLRQDO�
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el sistema, teniendo en cuenta que por cumplir 
sus funciones a través de Internet no sería nece-
VDULR�FRQWDU�FRQ�RÀFLQDV�ORFDOHV�

Ϯ͘�DŝĞŵďƌŽƐ�ĚĞ�ůĂ�ǀĞŶƚĂŶŝůůĂ�ƷŶŝĐĂ

Crear la ventanilla única a través de un tratado 
internacional al que solamente los Estados es-
tarían en capacidad de adherir y ser miembros 
tiene como objetivo internacionalizar la solu-
ción, y garantizar la participación de todo tipo de 
titular de derechos interesado en la gestión de 
derechos de autor en redes digitales. Vale des-
tacar que los países menos desarrollados ten-
drían un interés particular en ser miembros, por 
la posibilidad que dicha ventanilla ofrece para 
dar a conocer las obras a un gran público y, por 
consiguiente, potencializar la comercialización 
de la cultura local a nivel global.

Otro elemento fundamental, que debe ser te-
nido en cuenta, es que la gestión colectiva de 
derechos de autor viene funcionando desde 
hace varias décadas y resultaría impertinente 
PRGLÀFDU� UDGLFDOPHQWH�HO�PRGR�DFWXDO�GH� IXQ-
cionamiento de las sociedades que vienen de-
sarrollando esta función a nivel local. Nuestra 
SURSXHVWD� VH� IRFDOL]D� HVSHFtÀFDPHQWH� HQ� XQD�
solución para el problema de la gestión interna-
cional de obras del espíritu en redes digitales, 
OR�FXDO�QR� LQWHUÀHUH�FRQ�HO�DFWXDO�HVTXHPD�GH�
gestión que adelantan las sociedades de ges-
tión colectiva en el entorno físico, al contrario, 
la ventanilla única vendría a complementar la 
actividad ya desarrollada por las sociedades de 
gestión colectiva de derechos de autor locales, 
toda vez que estas solamente tendrían que re-

nunciar a la administración de obras del espíritu 
que serían explotadas en redes digitales.

Otros modelo que otorga licencias de uso es el 
Copyright Clearance Center (ccc) pero limita la 
participación a los miembros adherentes,�� en-
tendiendo por tales a todo titular de derechos 
que adhiera y que comunique las obras para 
que sean incluidas dentro de la base de datos. 
CCC está a cargo de otorgar las licencias, cobrar 
las regalías y repartirlas entre sus miembros ad-
herentes. La solución propuesta por ccc es com-
pleta, pero desafortunadamente limitada en 
cuanto al repertorio. Esta es la razón por la cual 
nuestro sistema propone la adhesión a la ven-
tanilla única de los Estados, quienes a su vez 
exigirán a las sociedades de gestión colectiva 
nacionales la obligación de incluir sus reperto-
rios en la base de datos de la ventanilla única. 
Las sociedades de gestión colectiva nacionales 
SRGUiQ�DVt�EHQHÀFLDUVH�GHO�VLVWHPD�FRPR�OR�YH-
remos a continuación.

ϯ͘��ĞŶĞĮĐŝĂƌŝŽƐ�ĚĞ�ůĂ�ǀĞŶƚĂŶŝůůĂ�ƷŶŝĐĂ

El tratado internacional que daría origen a la 
ventanilla única determinaría también las per-
VRQDV� QDWXUDOHV� \� MXUtGLFDV� TXH� FDOLÀFDUtDQ� HQ�
ODV� FDWHJRUtDV� GH� EHQHÀFLDULRV�� SULPHUR�� ODV�
sociedades de gestión colectiva de derechos 
de autor locales; segundo, autores que admi-
nistran individualmente sus derechos y que no 
pertenecen a una sociedad de gestión colecti-

45� � (O� ccc� RIUHFH� OD� SRVLELOLGDG� GH� RWRUJDU� OLFHQFLDV� SDUD� HO� XVR� �QR� OD�
H[SORWDFLyQ�FRPHUFLDO��SULQFLSDOPHQWH�GH�OLEURV��SHULyGLFRV��EORJV�\�SH�
OtFXODV��9HU�PiV�HQ�GHWDOOH�HO�VLWLR�ZHE�GH�&RS\ULJKW�&OHDUDQFH�&HQWHU��
KWWS���ZZZ�FRS\ULJKW�FRP
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va de derechos de autor local; tercero, autores 
provenientes de países en los cuales la gestión 
colectiva de derechos no existe.

Los Estados, en su calidad de miembros de la 
ventanilla única, tendrían que velar porque las 
personas naturales y jurídicas indicadas en el 
WUDWDGR� LQWHUQDFLRQDO� SXHGDQ� EHQHÀFLDUVH� GHO�
sistema.

ϰ͘�hƐƵĂƌŝŽƐ�ĚĞ�ůĂ�ǀĞŶƚĂŶŝůůĂ�ƷŶŝĐĂ

Si se tiene en cuenta la función de información 
que analizaremos más adelante, la ventanilla 
única constituirá una biblioteca universal de 
obras del espíritu susceptibles de ser explota-
das en medios digitales. Sobre esta base, la 
ventanilla única puede prestar un doble servicio 
según la categoría de usuarios: otorgar licencias 
para la explotación de la obra con propósitos co-
merciales y otorgar licencias para uso personal 
y no para explotación comercial.

Según los dos servicios que acabamos de enun-
FLDU��GRV�XVXDULRV�WLHQHQ�YRFDFLyQ�D�EHQHÀFLDU-
se del sistema:�� primero, el usuario de bajo va-
ORU�FRPHUFLDO��XVXDULR�ÀQDO���HV�GHFLU��OD�SHUVRQD�
física que quiere hacer un uso personal de una 
obra y a quien la ventanilla única le servirá de 
medio para la descarga legal de obras; segun-
do, los usuarios de alto valor comercial (usuario 
comercial), esto es, toda persona física o jurídi-
ca que desempeñe actividades comerciales en 

�� � .DW]��$�� �������7KH� SRWHQWLDO� GHPLVH� RI� DQRWKHU� QDWXUDO� PRQRSRO\��
QHZ�WHFKQRORJLHV�DQG�WKH�DGPLQLVWUDWLRQ�RI�SHUIRUPLQJ�ULJKWV. Journal 
of Competition Law & Economics, 2(2), p. 251.

redes digitales y desee hacer una explotación 
económica de la obra.

C. Funcionamiento de la ventanilla única

Por estar a cargo de la gestión de derechos de 
autor en redes digitales, la ventanilla única ten-
dría las funciones antes descritas relativas a la 
negociación y otorgamiento de las licencias; al 
control y vigilancia sobre la explotación de la 
obra; a la recolección de las regalías; y a la pro-
moción de la cultura. A continuación haremos 
una breve descripción de estas funciones.

ϭ͘�&ƵŶĐŝſŶ�ĚĞ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ

La ventanilla única constituirá una biblioteca 
mundial de obras del espíritu susceptibles de 
ser explotadas en redes digitales. La centraliza-
ción de la información se logrará a través de la 
creación y mantenimiento de una base de datos 
nutrida por los catálogos de las sociedades de 
gestión colectiva de derechos de autor locales 
y las obras reportadas por los titulares de dere-
chos que ejerzan una gestión individual de su 
creación. La base de datos debe ser completa 
e internacional, como una condición esencial 
para permitir el otorgamiento de licencias multi-
territoriales y multirrepertorio, y para que pueda 
FXPSOLU� OD� IXQFLyQ� GH� EHQHÀFLDU� D� OD� VRFLHGDG�
mundial como tal, mediante la promoción de la 
cultura también a nivel internacional.

En aras de asegurar la actualización, solidez y 
universalidad de la información disponible en la 
base de datos, será una obligación de los be-
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QHÀFLDULRV� QDWXUDOHV� \� MXUtGLFRV� WUDQVPLWLU� D� OD�
ventanilla única las obras nuevas puestas a dis-
posición del usuario. Los miembros de la venta-
nilla única deberán velar porque esta obligación 
se cumpla e instaurar un sistema sancionatorio 
para quienes no la acaten. 

Algunos autores que han desarrollado modelos 
de gestión de derechos de autor en entornos 
GLJLWDOHV�� FRPR�:LOOLDP� )LVKHU� \�0DUFR� 5LFROÀ��
dan libertad a los titulares de derechos para re-
gistrar o no sus obras ante estas centrales de 
LQIRUPDFLyQ��3DUD�)LVKHU��OD�ÀQDOLGDG�HV�TXH�ORV�
titulares de derechos puedan dejar sus obras 
en el dominio público si lo desean.���3DUD�5LFROÀ�
el objetivo es permitir al titular de derechos de-
cidir sobre el tipo de derechos que quiere que 
la sociedad de gestión colectiva le administre, 
y manejar particularmente, por ejemplo, el otor-
gamiento de licencias para una explotación no 
comercial sobre su obra.�� 

Nuestro sistema prevé la centralización de la 
administración de los derechos de autor en una 
única entidad. Evidentemente, el titular de de-
rechos mantendrá la capacidad de decidir si ex-
plota su obra o la deja en el dominio público. En 
este último caso, deberá informar a la ventanilla 
única internacional.

La base de datos constituirá no solo un meca-
QLVPR� HÀFLHQWH� SDUD� WHQHU� DFFHVR� D� ODV� REUDV�

47 �)LVKHU��:���$XJXVW���������Promises to keep: technology and the fu-
ture of entertainment. 6WDQIRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��S����

48� �9HU�PiV�HQ�GHWDOOH��5LFRO¿��0����������,QGLYLGXDO�DQG�FROOHFWLYH�PDQD�
JHPHQW�RI�FRS\ULJKW�LQ�WKH�GLJLWDO�HQYLURQPHQW��,Q�3��7RUUHPDQV��pG����
Copyright law: a handbook on contemporary research. Cheltenham: 
(GZDUG�(OJDU��S������\�VV�

del espíritu susceptibles de ser explotadas en 
redes digitales sino una fuente de información 
ÀGHGLJQD�HQ�FXDQWR�D�TXLpQ�HV�HO�WLWXODU�GH�GH-
rechos. Esto permitirá, primero, eliminar riesgos 
ligados al otorgamiento de licencias por parte 
de personas que no son titulares de derechos; 
segundo, disminuir los costos que implica la 
búsqueda y determinación del titular de dere-
chos, así como los de negociación de la licencia.

La base de datos será igualmente un catálogo 
universal de obras susceptibles de ser explo-
tadas en redes digitales, esto incluye las obras 
literarias, artísticas, audiovisuales, musicales, 
entre otras.

La idea de constituir una única y sólida base de 
datos es tomada de la experiencia de los paí-
ses del common law y de las clearing-houses. 
Brian Day construyó un modelo de gestión de 
derechos de autor en entornos digitales compa-
rando, precisamente, el mecanismo de venta en 
línea de servicios de turismo propuesto por los 
centros de información turística (travel clearing-
houses) con la gestión colectiva de derechos. 
Según Day, el centro de intercambio de informa-
ción puede funcionar como una ventanilla única 
capaz de otorgar a los titulares de derechos una 
remuneración justa, de acuerdo con las reglas 
del mercado, y a los usuarios pagar un precio 
HVSHFtÀFR� SRU� XQD� XWLOL]DFLyQ� GHWHUPLQDGD� GH�
la obra.�� Sin embargo, este modelo ha sido 
pensado para aplicarse exclusivamente dentro 
del territorio de los Estados Unidos, lo que nos 

49� �9HU�PiV�HQ�GHWDOOH��'D\��%���,QYLHUQR���������&ROOHFWLYH�PDQDJHPHQW�
RI�PXVLF�FRS\ULJKW�LQ�WKH�GLJLWDO�DJH��WKH�RQOLQH�FOHDULQJKRXVH��7H[DV�
Intellectual Property Law Journal, 18(2).
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parece un poco restringido dada la naturaleza 
mundial de la problemática.

Ϯ͘�&ƵŶĐŝſŶ�ĚĞ�ƉƌŽŵŽĐŝſŶ

Acabamos de indicar que la ventanilla única 
cumplirá una función fundamental de informa-
ción. Sin embargo, a través de la base de datos 
los usuarios del sistema tendrán la posibilidad 
de acceder no solo a un nutrido repertorio de 
obras de carácter internacional, sino también 
a la información detallada sobre cada una de 
ellas, cumpliendo así una evidente función de 
promoción de la cultura. La distinción entre 
artistas más o menos reputados quedaría un 
tanto al margen pues las obras estarían catalo-
gadas solamente por tipo y género, con lo cual 
OD� VRFLHGDG� HQ� VX� JOREDOLGDG� VH� EHQHÀFLDUtD� \�
los autores o artistas intérpretes podrían apro-
vechar de la fama de aquellos más conocidos 
para entrar en contacto con usuarios potencia-
les y viceversa. 

Como consecuencia de lo anteriormente descri-
to, los autores y artistas provenientes de países 
en los cuales la gestión colectiva no está presen-
te o donde las sociedades de gestión colectiva 
de derechos de autor no tienen una presencia 
fuerte en el mercado, pueden aprovechar el sis-
tema y llegar así a nuevos usuarios potenciales.

Actualmente, los bienes informáticos provenien-
tes de países anglófonos tienden a dominar 
el mercado; la ventanilla única podría posicio-
narse como un sistema neutral y promover un 
equilibrio al promocionar las obras en todos los 
idiomas.

ϯ͘�KƚŽƌŐĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ůĂƐ�ůŝĐĞŶĐŝĂƐ

La ventanilla única estaría en la capacidad de 
otorgar licencias diferentes para los dos tipos de 
usuarios que ya mencionamos. 

En aras de promover el uso y descarga legal de 
las obras entre los usuarios de bajo valor comer-
cial, la ventanilla única podría proponer licencias 
con limitaciones diversas y a diferentes precios. 
Las limitaciones tendrían relación con el tipo de 
uso, por ejemplo, en el caso de fonogramas: li-
cencia solo para escuchar la obra; licencia para 
escuchar y compartir con terceros la obra; li-
cencia para copiar la obra o explotarla comer-
FLDOPHQWH��/D�FODVLÀFDFLyQ�GH�OD�OLFHQFLD�VHJ~Q�
el uso permitirá la instauración de un sistema 
de discriminación de precios según el cual, la 
licencia que permite solo escuchar será menos 
onerosa que la licencia que permite escuchar, 
compartir, grabar y explotar la obra comercial-
mente. En igual sentido, los usuarios de bajo 
valor comercial podrán adquirir una licencia no 
solo en función del uso particular que quieran 
hacer de la obra sino según sus limitaciones 
presupuestales.50 

Los usuarios de alto valor comercial, principa-
les interesados en explotar comercialmente una 
obra en redes digitales necesitan licencias mul-
tirrepertorio y multiterritoriales. Según el tipo de 
utilización comercial que deseen efectuar, ten-
drán la posibilidad de adquirir licencias genera-

50� �8Q�VLVWHPD�VLPLODU�KD�VLGR�HPSOHDGR�SRU�$ULHO�.DW]�HQ�VX�PRGHOR�GH�
GLVWULEXFLyQ�HQ� OtQHD�\�RWRUJDPLHQWR�GH� OLFHQFLDV�SDUD�REUDV�PXVLFD�
les. .DW]��$����������7KH�SRWHQWLDO�GHPLVH�RI�DQRWKHU�QDWXUDO�PRQRSRO\��
QHZ�WHFKQRORJLHV�DQG�WKH�DGPLQLVWUDWLRQ�RI�SHUIRUPLQJ�ULJKWV. Journal 
of Competition Law & Economics, 2(2), S������\�VV�
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les que cubran la integralidad del repertorio de 
la ventanilla única y que serían válidas para el 
mundo entero; licencias de derechos de repro-
ducción y representación de la obra;51 licencias 
limitadas tanto en el repertorio (solo las admi-
nistradas por las sociedades de gestión colec-
WLYD�ORFDOHV�R�ODV�GH�XQ�DUWLVWD�HVSHFtÀFR��FRPR�
en el territorio, de manera tal que aquí también 
aplicaría una discriminación de precios. 

Adicionalmente, la discriminación de precios 
podría aplicarse a licencias que sean limitadas 
técnicamente, por ejemplo, licencias que permi-
tan el uso de la obra un número limitado o ilimi-
tado de veces.

La ventaja del sistema de ventanilla única in-
ternacional es permitir el acceso a un catalogo 
mundial de obras y, por consiguiente, a la po-
sibilidad de explotar legalmente la obra en el 
mundo. Actualmente, existen algunos sistemas 
comerciales de administración de derechos de 
autor en línea, pero ninguno de ellos está en la 
capacidad de otorgar licencias multirrepertorio 
o multiterritoriales globales. Para citar solo al-
gunos ejemplos, MediaNet otorga licencias deli-
mitadas territorialmente a Canadá, Estados Uni-
dos y el Reino Unido52. iTunes, a pesar de tener 
un catálogo muy completo,dedica su oferta a 
XVXDULRV�ÀQDOHV��

51 �9HU�PiV�HQ�GHWDOOH��+H\GH��-����������Die grenzüberschreitende Lizen-
zierung von Online-Musikrechten in Europa, eine urheber und wahr-
nehmungsrechtliche Studie. Berlin: 1RPRV�9HUODJ��0%+���&R�

52� � 9HU�PiV� HQ� GHWDOOH� HO� VLWLR�ZHE� GH�0HGLD1HW�� KWWS���ZZZ�PQGLJLWDO�
FRP��9LVLWDGR�HO����GH�RFWXEUH������

En el 2005, la Comisión Europea emitió la Reco-
mendación relativa a la gestión colectiva trans-
fronteriza de los derechos de autor y derechos 
DÀQHV�HQ�HO�iPELWR�GH� ORV�VHUYLFLRV� OHJDOHV�GH�
música en línea,53 en la que propone la puesta 
en marcha de un sistema competitivo de ges-
tión de derechos sobre obras musicales entre 
las sociedades de gestión colectiva europeas. 
Fruto de esta Recomendación nacieron dos mo-
delos comerciales de otorgamiento de licencias 
que vale la pena analizar brevemente. De una 
parte, Celas, ventanilla única para el otorga-
miento de licencias paneuropeas de derechos 
de reproducción mecánica y de ejecución públi-
ca para uso en telefonía móvil y explotación en 
línea, que surgió en el 2007. Sus licencias están 
limitadas a los repertorios de las sociedades 
de gestión colectiva inglesa prs for Music y la 
alemana gema (Gesellschaft für musikalische Au-
fführungs - und mechanische Vervielfältigungs-
rechte). Este repertorio comprende las obras del 
editor de música Emi Music Publishing. De otra 
parte, Armonía, plataforma digital dedicada al 
otorgamiento de licencias paneuropeas sobre 
los derechos de reproducción mecánica y eje-
cución pública para una explotación en línea o 
en teléfonos móviles.�� Esta licencia cubre los 
repertorios de la sociedad francesa de gestión 
colectiva sacem (Société des auteurs, composi-
teurs et éditeurs de musique), la sociedad italia-
na de gestión de derechos siae (Società Italiana 

53� �5HFRPHQGDFLyQ����������&(��GH� OD�&RPLVLyQ��GH����GH�PD\R�� UH�
ODWLYD�D� OD�JHVWLyQ�FROHFWLYD� WUDQVIURQWHUL]D�GH� ORV�GHUHFKRV�GH�DXWRU�
\�GHUHFKRV�D¿QHV�HQ�HO�iPELWR�GH�ORV�VHUYLFLRV�OHJDOHV�GH�P~VLFD�HQ�
línea.

54� �9HU�PiV�HQ�GHWDOOH�HO�VLWLR�ZHE�GH�$UPRQtD��KWWS���ZZZ�DUPRQLDRQOLQH�
FRP�KRPH/D\RXWBHV"UHTXHVWBORFDOH HV��YLVLWDGR�HO����RFWXEUH������
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Degli Autori ed Editori) y la sociedad española de 
gestión de derechos sgae (Sociedad General de 
Autores y Editores) y el repertorio de los editores 
de música: Universal Music Publishing, Emi Mu-
sic Publishing y Sony/Atv.

Como puede deducirse, todos son modelos de 
alcance limitado.

ϰ͘�ZĞĐŽůĞĐĐŝſŶ�Ǉ�ƌĞƉĂƌƟĐŝſŶ�ĚĞ�ůĂƐ�ƌĞŐĂůşĂƐ

Las licencias de explotación o uso de la obra 
tienen como contraprestación el pago de rega-
lías sobre el repertorio contenido en la base de 
datos de la ventanilla única. La base de datos 
es alimentada por el repertorio de las socieda-
des de gestión colectiva de derechos de autor 
locales y por las obras de los autores que admi-
nistran individualmente sus derechos de autor. 
Las regalías deberán ser distribuidas entre los 
GLIHUHQWHV�EHQHÀFLDULRV�GH�OD�YHQWDQLOOD�~QLFD��

William Fisher propone en su modelo un nue-
vo sistema de compensación a los autores de 
obras del espíritu, caracterizado por poseer 
un mecanismo de registro centralizado de las 
REUDV��&DGD�REUD�VHUtD� LGHQWLÀFDGD�FRQ�XQ�Q~-
mero que permite establecer las características 
propias de la obra, evaluar su precio y determi-
nar el monto de regalías a pagar a cada titular 
de derechos.55

En nuestro sistema, el monto de las regalías 
dependerá en gran medida de: quiénes son los 

55 �)LVKHU��:���$XJXVW���������Promises to keep: technology and the fu-
ture of entertainment��6WDQIRUG��8QLYHUVLW\�3UHVV��S����\�VV�

titulares de derechos; a qué repertorio pertene-
cen las obras (si a sociedad de gestión colectiva 
de derechos nacional o no); y cuál es el uso que 
el usuario da a la obra. Así, la recolección y la 
repartición de regalías se efectuarán en función 
GHO�WLSR�GH�EHQHÀFLDULR�DO�TXH�FRQFLHUQH�OD�OLFHQ-
cia. Cuando la licencia concierne el repertorio de 
una sociedad de gestión colectiva de derechos 
de autor local, al otorgar una licencia la venta-
nilla única cobrará el precio solicitado por la 
respectiva sociedad y lo transferirá enseguida a 
esta. Posteriormente, la sociedad de gestión co-
lectiva de derechos de autor local repartirá este 
monto entre sus miembros siguiendo sus reglas 
tradicionales de repartición. De esta manera, 
no se perturba el funcionamiento normal de las 
sociedades de gestión colectiva de derechos de 
autor locales. Cuando la licencia corresponde a 
obras pertenecientes a un titular de derechos 
que administra individualmente sus derechos 
GH�DXWRU�� OD� YHQWDQLOOD�~QLFD�ÀMDUi�HO�SUHFLR� WH-
niendo en cuenta las leyes del mercado. 

El objetivo fundamental de la ventanilla única es 
dinamizar el mercado de la cultura y no crear 
un negocio de gestión de derechos de autor en 
redes digitales, por esta razón, el precio que se 
cobra es el mismo determinado por las socieda-
des de gestión colectiva de derechos de autor 
locales.

D. Empleo de medidas técnicas   
de protección

El ejercicio de las diversas funciones que debe 
desarrollar la ventanilla única puede facilitarse 
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con el uso de medidas técnicas de protección.56 
Como lo indicamos anteriormente, esta puede 
otorgar diferentes tipos de licencias, lo que per-
mite establecer un sistema de discriminación 
de precios en función del territorio y del tipo de 
uso. En este aspecto, las medidas de protección 
permitirán delimitar técnicamente la obra para 
adecuarla al tipo de licencia que se ha otorgado 
sobre ella y facilitarán el control y la vigilancia 
sobre el cumplimiento de la licencia y la posible 
violación a los derechos de autor. La sociedad 
HQ�VX�FRQMXQWR�WDPELpQ�VH�YHUi�EHQHÀFLDGD�SRU�
el uso de estos mecanismos, toda vez que se 
forman economías de escala y que los costos 
de ejecución de la licencia a través del control y 
vigilancia sobre las obras disminuyen.57

El empleo de medidas técnicas de protección 
ha sido también tomado en cuenta en otros mo-
delos como, por ejemplo, el propuesto para la 
distribución de contenidos en línea y el otorga-
miento de licencias sobre obras musicales di-
seminadas en sistemas digitales de Ariel Katz. 
Según Katz, las medidas técnicas de protección 
integradas a la obra facilitarían la administra-
ción en Internet, ya que cumplirían varias fun-
ciones: impedir una utilización no autorizada de 
la obra; determinar la utilización que se está ha-
ciendo de la obra; e implementar un sistema de 

��� �%RPVHO��2��\�*HIIUR\��*����������Analyse économique des systèmes 
numériques de gestion de droits. Paris: Cerna, Centre d’économie in�
GXVWULHOOH��(FROH�1DWLRQDOH�6XSpULHXUH�GHV�0LQHV�GH�3DULV�

57� �+DQGNH��&��\�7RZVH��5�� ��������(FRQRPLFV�RI�FRS\ULJKW�FROOHFWLQJ�
societies. International Review of Intellectual Property and Competi-
tion Law, 38(8).

micropagos de conformidad con la utilización y 
la frecuencia de uso.58 

E. Costos de la administración de la ven-
tanilla única

Teniendo en cuenta que la actividad de las so-
ciedades de gestión colectiva de derechos de 
autor locales estará limitada a la distribución de 
regalías entre sus miembros, es posible que se 
presente cierta competencia entre estas en lo 
TXH� UHÀHUH�DO� FRVWR�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�TXH� LP-
plica la repartición de las regalías. Para darle 
transparencia al sistema se requiere que cada 
sociedad de gestión colectiva de derechos de 
autor local indique de manera precisa el costo 
de su administración, para que los miembros 
adherentes lo tengan como criterio a la hora de 
elegir la que más les convenga.

Los costos administrativos de la ventanilla única 
deberán repartirse entre los diferentes actores 
del sistema, incluidos los usuarios y los titulares 
de derechos que administran individualmente 
sus derechos, para evitar la deserción de los 
miembros adherentes de las sociedades de ges-
tión colectiva de derechos.

Los usuarios de la ventanilla única, que serían 
ORV�PiV�EHQHÀFLDGRV�FRQ�HO�RWRUJDPLHQWR�GH�OL-
cencias multiterritoriales y multirrepertorio, son 
los más llamados a cubrir parte del costo admi-
nistrativo del sistema, a través de una suma adi-
cional al valor de la licencia, que será calculado 

58 �.DW]��$�� ��������7KH�SRWHQWLDO� GHPLVH�RI�DQRWKHU�QDWXUDO�PRQRSRO\��
QHZ�WHFKQRORJLHV�DQG�WKH�DGPLQLVWUDWLRQ�RI�SHUIRUPLQJ�ULJKWV. Journal 
of Competition Law and Economics, 1(3), p. 274.
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considerando que su vocación no es comercial 
ni de lucro y que el sistema es ejercido por una 
entidad neutra cuya operación emana de la vo-
luntad de los Estados.

Podría pensarse que los Estados, como miem-
EURV�GHO�VLVWHPD��\�ORV�EHQHÀFLDULRV�DVXPLHUDQ�
los gastos administrativos de la ventanilla única. 
Sin embargo, esto no sería pertinente por varias 
razones. Es bien conocida la predominancia en 
el mercado de la cultura de obras provenientes 
de países anglófonos, particularmente de Esta-
dos Unidos y del Reino Unido. Este hecho im-
plicaría una participación muy activa de estos 
Estados en el funcionamiento del sistema, y al 
establecer una cuota según la participación au-
tomáticamente quedarían en una posición privi-
legiada que conllevaría la politización del siste-
ma y, en cierta medida, la pérdida de la neutra-
lidad que debe caracterizarlo. Las sociedades 
de gestión colectiva de derechos de autor no 
serían llamadas a participar y tampoco tendrían 
ningún incentivo para hacerlo.

También se han considerado otros mecanis-
PRV�GH� ÀQDQFLDFLyQ�� SRU� HMHPSOR�� DFXGLU� D� XQ�
impuesto. Esta opción ha sido explorada por 
Fisher, quien propone el aumento del impues-
WR�VREUH�OD�UHQWD�SDUD�ÀQDQFLDU�HO�VLVWHPD�59 La 
gran diferencia entre nuestra propuesta y la de 
Fisher radica en que este último promueve un 
VLVWHPD�TXH�VH�DXWRÀQDQFLH��GH�PDQHUD�WDO�TXH�
HO�XVXDULR�QR�GHED�SDJDU�SRU�EHQHÀFLDUVH�GH�ODV�
licencias de uso no comercial de la obra. Así, se-

59 �)LVKHU��:���$XJXVW���������Promises to keep: technology and the fu-
ture of entertainment. 6WDQIRUG�8QLYHUVLW\�3UHVV��S�����\�VV�

ría la sociedad en su conjunto, a través del pago 
GH�LPSXHVWR�VREUH�OD�UHQWD��OD�TXH�ÀQDQFLDUtD�HO�
acceso a la cultura.

F. Régimen legal que permite la   
instauración de la ventanilla única

Como lo hemos indicado, la tecnología avanza 
mucho más rápido que la reglamentación jurí-
GLFD��(VWR�GLÀFXOWD�OD�LQWHUYHQFLyQ�GHO�OHJLVODGRU��
quien no solo está enfrentado a la evolución per-
manente de la comercialización de obras en un 
medio desprovisto de fronteras físicas como son 
las redes digitales, sino al desafío de promulgar 
reglas que permitan un impacto internacional y 
puedan adaptarse a la continua evolución de la 
tecnología.

En consecuencia, el derecho de autor en redes 
digitales debe ser regulado a nivel internacional 
y no localmente como se ha venido haciendo. 
Esta evolución reglamentaria deberá permitir la 
LPSOHPHQWDFLyQ�GH�XQ�PHFDQLVPR�HÀFD]� SDUD�
desestimular la violación de derechos de au-
tor en Internet, y de un sistema susceptible de 
dinamizar el comercio de estas obras a través 
del otorgamiento de licencias multiterritoriales y 
multirrepertorio a nivel global.

Teniendo en cuenta los diversos mecanismos 
internacionales existentes que podrían permitir 
la implementación del sistema propuesto, y las 
razones anteriormente expuestas, lo más apro-
piado sería optar por un tratado internacional 
regulado por la Convención de Viena. Según 
esta Convención, el tratado es “un acuerdo in-
ternacional celebrado por escrito entre Estados 
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y regido por el derecho internacional, ya conste 
en un instrumento único o en dos o más instru-
mentos conexos y cualquiera que sea su deno-
minación particular”.60 Como lo hemos venido 
argumentando, se requiere la expresión de la 
voluntad de los Estados para el establecimiento 
del sistema. Así, al adherir al tratado internacio-
nal, el Estado se convierte automáticamente en 
PLHPEUR�GH�OD�YHQWDQLOOD�~QLFD��EHQHÀFLDQGR�DVt�
el funcionamiento del sistema.

Abordaremos brevemente algunas de las opcio-
nes que pueden ser estudiadas para dar a luz al 
tratado internacional que instaurará la ventani-
lla única. 

Siendo que el sistema que requiere ser creado 
hace referencia al derecho de autor, una posibi-
lidad sería acudir al artículo 27 del Convenio de 
Berna para la protecciónde las obras literarias 
y artísticas, que prevé su revisión. Sin embargo, 
la puesta en marcha de este mecanismo de re-
visión del Convenio no es simple, dado que se 
requiere la unanimidad de los votos emitidos.61

Por otra parte, de conformidad con el artículo 
20 del Convenio de Berna, es posible para los 
países miembros de la Unión de Berna adoptar 
arreglos particulares cuyo objetivo sea conferir a 
los autores derechos más amplios o la inclusión 
de nuevas estipulaciones que no sean contra-
rias al Convenio. Este artículo permitiría introdu-

��� �$UWtFXOR�������D��GH�OD�&RQYHQFLyQ�GH�9LHQD�VREUH�HO�GHUHFKR�GH�ORV�
WUDWDGRV�GH������

��� �(Q�UHODFLyQ�FRQ�OD�GL¿FXOWDG�GH�OD�SXHVWD�HQ�PDUFKD�GHO�PHFDQLVPR�
GH�UHYLVLyQ�GHO�&RQYHQLR�GH�%HUQD��YHU�PiV�HQ�GHWDOOH��9RQ�/HZLQVNL��
6��\�5HLQERWKH��-����������The wipo treaties 1996. %XWWHUZRUWKV��/H[LV�
1H[LV��S����

cir en la Convención las disposiciones relativas 
a la creación de la ventanilla única. Dentro del 
marco de la negociación de las nuevas estipula-
ciones se podría llamar a una conferencia diplo-
mática. El inconveniente es que la conferencia 
diplomática podría tomar mucho tiempo, por-
que se requiere la participación de la mayoría 
de los Estados.

Una opción más expedita para la realización de 
una conferencia diplomática es que la convoca-
toria provenga de un organismo internacional, 
como por ejemplo la ompi, y que dicha Organiza-
ción se encargue del borrador de tratado interna-
cional que sería negociado y aprobado por los Es-
tados que acudan a la conferencia diplomática.

Una convención diplomática internacional tam-
bién puede ser convocada por los Estados inte-
resados. Dados los intereses en juego, y tenien-
do en cuenta que la cultura tiene un gran peso 
en la economía mundial, muchos países esta-
rían interesados en la implementación de una 
solución que permita el consumo legal de obras 
del espíritu en redes digitales y la dinamización 
del mercado. Por esta razón consideramos que 
los Estados están llamados a actuar y a promo-
ver enérgicamente iniciativas que permitan evo-
lucionar en este campo.

La ventanilla única deberá ser, consecuente-
mente, fruto de una regulación internacional, 
idealmente de un tratado que estipule su mi-
sión, sus funciones de administración de obras 
del espíritu sobre redes digitales, además del 
establecimiento del marco jurídico que determi-
nará las conductas violatorias al derecho de au-
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tor en este entorno. Este marco jurídico será la 
base que permitirá a los Estados establecer un 
régimen sancionatorio y de represión de estas 
conductas punitivas.

s͘��KE�>h^/ME

Junto con la creación de un marco jurídico más 
adaptado a la realidad digital del derecho de 
autor, el legislador debe velar por medidas que 
permitan concientizar a los usuarios ilegales de 
obras sobre la gravedad de sus acciones. Este 
nuevo marco jurídico puede incluir la creación 
de una ventanilla única capaz de dinamizar la 
comercialización de obras en medios digitales 
e incentivar el consumo legal de estos bienes. 
Por esta razón, la puesta en marcha de una ven-
tanilla única internacional para administrar los 
derechos de autor en medios digitales debería 
centrarse, obligatoriamente, en un marco jurídi-
co desprovisto de fronteras físicas que permita 
una comercialización global y, por consiguiente, 
operable a nivel internacional. En este contex-
to jurídico, la ventanilla única podría ser el me-
canismo para otorgar licencias transfronterizas 
(multirrepertorio y multiterritoriales), dinamizar 
HO�PHUFDGR�\�PHMRUDU�OD�HÀFLHQFLD�HFRQyPLFD�GH�
la administración de derechos de autor.

La centralización de la administración de obras 
GHO�HVStULWX�HQ�PHGLRV�GLJLWDOHV�EHQHÀFLDUtD�D�OD�
sociedad en su conjunto, dadas las economías 
de escala y la reducción de los costos de tran-
sacción a los que habría lugar,62 pues el costo 

�� � ,QWHUQDWLRQDO�%XUHDX�RI� WKH�:RUOG�,QWHOOHFWXDO�3URSHUW\�2UJDQL]DWLRQ��
��������,QWURGXFWLRQ�WR�FROOHFWLYH�PDQDJHPHQW�RI�FRS\ULJKW�DQG�UHODWHG�

marginal total de la administración efectuada 
por la ventanilla única sería inferior a la adición 
del costo marginal63 de la administración ejer-
cida por las sociedades de gestión colectiva 
locales. Además, la creación de economías de 
escala y de reducción de costos transaccionales 
tanto para los usuarios como para los titulares 
de derechos�� podría ser apoyada por el empleo 
de medidas técnicas de protección, que de ser 
utilizadas adecuadamente contribuirían a la 
EXHQD�\�HÀFD]�DGPLQLVWUDFLyQ�GH� ORV�GHUHFKRV�
de autor en medios digitales y a la dinamización 
de este mercado.
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